
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2018-00144-00 
Demandante:  BERNARDO ORTIZ MEJIA 
Discapaz:  ORLANDO ORTIZ RICO   
Proceso:   INTERDICCION 
 
 
 

En virtud al anterior informe en el que refiere a la situación de riesgo en el lugar 

de habitación del interdicto, requiérase al señor BERNARDO ORTIZ MEJIA, para 

que proceda al cambio de residencia del señor ORLANDO ORTIZ MEJIA a un 

lugar más seguro, remitiéndole para el efecto los documentos allegados por el 

señor Guardador, circunstancia que deberá acreditar en el término de veinte (20) 

días. 

 

Igualmente requiérasele para que proceda a garantizar las necesidades básicas 

de su hijo en cumplimiento de la obligación que le asiste como padre de persona 

discapacitada a quien le debe alimentos por ley.  

 

Remítase copia del presente proveído al curador. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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